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1 4 R I O 
Admin is t rac ión Provincia l 

Jefatura de Minas.—Solicitud de re
gistro a favor de D. Raimundo R. 
del Valle. 

Cuerpo nacional de Ingenieros de 
de Montes.—Anuncio. 

Comisaria Interventora para la pres
tación personal forzosa a favor 
del Estado dé la provincia.—Anun
cio. 

Entidades menores 
Juntas vecinales. 

IMnisMÉ 

M I N A S 
A N U N C I O 

DON GREGORIO BARRIENTOS 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Distr i 
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Raimun

do R. del Valle, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia, en el día 21 
del mes de Julio, a las diez y nueve 
una solicitud de registró pidiendo 
veinticinco pertenencias p a r a la 
mina de barit ina, llamada «Elena 
Tercera» sita en el paraje Collada del 
Moro t é rmino de Mallo, Ayunta
miento de Los Barrios de Luna. 

Hace la des ignación de las citadas 
veinticinco pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una excavac ión practi
cada sobre una afloramiento de ba 
^tina en el paraje llamada Collado 
del Moro y desde dicho punto de 
partida en dirección NE. se m e d i r á n 
100 metros, co locándose una estaca 
b i l i a r , de ésta en d i recc ión S. E. se 
^ d i r á n 200 metros co locándose la 
• > oe esta en d i recc ión S. O. se me-

w i u 500 metros y se colocará la 2.a; 

de ésta en di rección N . O. se m e d i r á n 
500 metros y se co locará la 3.a; 
de ésta en dirección N . E. se m e d i r á n 
500 metros y se colocará la 4.a; de 
ésta en d i recc ión S. E. con 300 metros • 
l legará a la estaca auxiliar, quedan
do cerrado de esta forma el per íme
tro de las pertenencias que se soli
citan. 

Los terrenos que comprende el ex
presado registro son propiedad del 
pueblo de Mallo, Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al dé la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del te
rreno solicitado o se creyesen perju- j 
dicados por la concesión que se pre-! 
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
y Real Orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.500. 
León, 14 de Agosto de 1939.—Año 

de la Victoria.—Gregorio Barrientos. 
o 

o o 

DON GREGORIO BARRIENTOS 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Distr i
to Minero de L e ó n . 
Hago saber: Que por D. Raimundo 

R. del Valle, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia en el día 21 del mes 
de Julio, a las diecinueve una solici
tud de registro pidiendo 19 pertenen
cias para la mina de barit ina, llama

da «Elena P r imera» sita en el paraje 
Vi l la r in , t é rmino de Oblanca, Ayun
tamiento de Los Barrios de Luna, 
hace la des ignación de las citadas 19 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el punto más alto de la peña llamada 
El Calero, sita en el paraje llamado 
Vi l l a r in , t é r m i n o de Oblanca, Ayun
tamiento de Los Barrios de Luna y 
desde dicho punto de partida se me
d i rán 200 metros al O., co locándose 
la 1.a estaca; de ésta 100 metros al N . , 
la 2.a; de ésta 500 metros al O., la 3.a; 
de ésta 300 metros al S,, la 4.a, de ésta 
700 metros al E. la 5.a y de ésta con 
200 metros al N . , se l legará al punto 
de partida, quedando así cerrado 
el pe r ímet ro de las pertenencias que 
?e solicitan. 

Los terrenos que comprenden el 
expresado registro son de propiedad 
del pueblo de Oblanca, Apuntamien
to de los Barrios de Luna. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha ad^ 
mi t ido dicha solicitud por decreto 
del Sr, Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sessnta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la proviocia, pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se conside
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicado por la conces ión que se 
pretenden, según previene el a r t ícu lo 
28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.498. 
León, 14 de Agosto de 1939. —Año 

de la Victoria. —Gregorio Barrientos. 



aHÉRPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 

RELACION de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Julio. 
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Isidoro Ordóñez García 
Angel Sanzo Rojo 
Secundino Lanza Tascón 
Celestmo Rodríguez Astorga.. . . . 
Manuel Guerra Marcos 
Silvestre García Alonso. 
Fautino Diez Rodríguez 
Geferino Gil Alvarez 
Adolfo Revuelta Suárez 
Antonio Revuelta Bandera. . . . = , 
Florencio Majo Diez 
León F e r n á n d e z Benito 
Angel González Toral 
Fulgencio Rodríguez L ó p e z . . . . 
Elias Nicolás Diez 
Ensebio López Miranda 
Enrique F e r n á n d e z García 
F ro i l án Tascón Reyero 
José Manuel Baños García 
AntonioValbuena F e r n á n d e z . . 
Cecilio González Alonso 
R o m á n Diez Muñiz 
Eloy Diez García 
Félix de Miguel y Quincoces. . . 
Francisco Valbuena Rodríguez. 
D á m a s o Vinayo Diez 
Angel Alvarez Alvarez 

• Ernesto Rodríguez 
Arcadio González Soto 
Benigno Rubio Rodríguez 
José Botas Mart ínez 
Erverista García Alvarez 
Felipe Pérez Alonso 
Isidro González Amigo 
Marcelino F e r n á n d e z Fuente . . . 
Florentino Soto C a s t a ñ ó n . . . . . . 
Casimiro Morán Rodríguez 
Enrique Rodríguez Alvarez 
Federico F e r n á n d e z Arias 
Manuel García García 
Miguel González Tabreces 
Teodosio Mart ín Alonso 
Juan Canal y Canal 
Federico González García 
Ceferino F e r n á n d e z Canseco.. 
Elias Rodríguez Alvare.z 
Atanasio González Lozano. . . 
María González Pérez 
Germán Becare F e r n á n d e z . . . . 
Nazario Gago Suárez 
Manuel Becare Barr igón 
Honorato Alvarez R o d r í g u e z . . 
Laurentino Viñuela G a r c í a , . . . 
Hipóli to Ramos García 
Justo Alonso Rodríguez 
Antonio Ramos García 
Florencio Ferreras C a m p o . . . . 
Ensebio BolañosMie lgo . . 

V E C I N D A D 

León 
Idem 
Mata í lana : 
Ali ja de los Melones 
Veguellina 
Aleje 
Crémenes 
Boñar 
Idem 
Idem 
Benavides de Orbigo.. 
Villafrea 
La Bañeza 
Grajal de Campos 
Palazuelo 
Idem 
Torre del Bierzo. . : . . . . 
Boña r : : 
Vi l la r roañe . 
Villayandre 
La Vecilla 
Idem 
La G á n d a n a 
León 
Crémenes 
Canales 
Idem 
San Emil iano 
León. 
Ali ja de los Melones . 
Requejo de la Vega 
Villafañe. . 
Torre del Bierzo 
Toral de los Vados 
Cebrones del Río . 
Mallo : 
Idem 
Los Barrios de L u n a . . 
Langüel ies 
Mallo 
Valdefresno 
Villanueva de las Manzanas. 
León 
O m a ñ ó n 
Piornedo. 
Busdongo 
San Juan de Torre 
Benavides . . . . 
Al i ja de los Melones 
Devesa 
Alija de los Melones 
Canales 
Villanueva la Tercia 
Lugán . . 
Boña r 
Lugán 
Vegas del C o n d a d o . . . . . . . . 
La N o r a . . . 

P R O F E S I O N 

Empleado Hacienda. 
56 Jornalero. 
51 Labrador. 
44 4ornalero' 
65 Empleado. 

» Industrial . 
55 Labrador. 
31 Idem. 
30 Jornalero. 
66 Idem. 
65 Idem. 
38 Labrador. 

» Idem. 
36 idem. 
45 Cartero. 
53 Carnicero. 
41 Ferroviario. 
52 Propietario. 
17 Jornalero. 
51 Sacerdote. 
53 Empleado. 
30 Idem. 
63 Labores. 

Empleado Hacienda. 
38 Labrador. 
33 Herrero. 
35 Labrador. 
31 Industrial . 
38 
53 Jornalero. 
66 Idem. 
40 Labrador. 
37 Fogonero 
33 Capataz. 

» Jornalero. 
40 idem. 
72 idem. 
36 idem. 
43 idem. 
32 Idem. 
25 Propietario. 
33 Jornalero. 

Maestro. 
Jornalero. 
Labrador. 
Comercio. 
Jornalero. 
Obrera. 
Oficial Secretaría. 
Labrador, 
Secretario, 
Minero. 
Jornalero. 
Idem. 

» 
47 
51 
58 
32 
54 
35 
62 
65 
38 
27 
40 
69 
37 
26 
59 

Industrial. 
Jornalero. 
Labrador. 
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Bernardo Rabanal Rodríguez. 
Eeteban Gronzález Tejerma 
Nemesio Martínez González 
Valent ín Cuesta Fidalgo 
Serafín Cuesta Prieto 
Manuel Presa Alvarez 
Francisco F e r n á n d e z de la Fuente. 
Ju l i án García Escudero 
José Campos Lqpez 
Pablo de Liera Sierra 
El ic in io Alonso Garc ía . . . 
Natalio Barrio Láiz 
Antonio Pérez Silva 
Pedro Pérez Bello 
Anan ía s F e r n á n d e z F e r n á n d e z . . . . 
Julio Maestro Ortega 
Juana Valladares Cas taño 
Rosendo F e r n á n d e z Rubio 
Ramiro Bayón González 
Lorenzo González Lozano 
Francisco González Lozano 
Juan Marcos Maclas 
Faustino González Cantero 
J o a q u í n González Mart ínez 
Cayetano Castro Mart ínez 
Vicente Prada Alonso 
Vicente García Vidal 
José Giménez Granadino. •;•.< 
Valent ín Pérez González 
F a b i á n Cebada Testera 
Isidoro Martínez L o m b r a ñ a 
Ventura Trancho Franco 
Juan Alvarez Ramos 
Constantino García Llamas 
José Gutiérrez Maceñido 
Emi l io Mielgo Ali ja 
Juan Mielgo Molero 
Gregorio del Canto Pérez 
José Bragado Muñoz 
Antonio Bardal Alvarez 
Teresa Rodríguez Vivas 
Dolores Ferreras Ferreras 
Colomán Pérez Gutiérrez 
Modesto García Alvarez.. 
Cánd ido F e r n á n d e z Pérez 
Eulogio García R o d r í g u e z . . . ; 
Rafael Rodríguez Rodríguez 
Mariano Cordón Rabanal 
Manuel San Mart ín Cordón 
Evaristo Rueda Vil lalba 
David Villayandre F e r n á n d e z . . . . 
Lorenzo Arias Diez. 
Ambrosio Pére/: Mart ínez 
Miguel Mielgo Ramos 
Indalecio Castro Alvarez 
Elias Vida l Gómez 
Leandro Marcos Candanedo.. 
Celestino Saguillo González 
Juan Regoyo Cuenca.. 
Fidel Hoyos F e r n á n d e z 
Miguel Iglesias González 
Manuel Antonio García González. 
Angel Morán Diez 
Emi l io F e r n á n d e z F e r n á n d e z . . . . 
José Alvarez Qui rós 
T o m á s García Sierra 
Valent ín F e r n á n d e z Páez 
Ramiro F e r n á n d e z G o n z á l e z . . . , . 

V E C I N D A D 

La Vid 
Caboalles de Abajo 
Pon ferrada . 
Villanueva del Condado.. 
Cebrones del Río 
León 
Cebrones del Río 
León ^ . . 
Villanueva del Condado.. 
Barrio de las Ollas 
Valdecastillo 
Caboalles de A b a j o . . . . . . 
Villafranca. 
Garfín de Gorullón 
Argovejo 
León 
San Vicente del Condado. 
San Mart ín de Torre . . . . 
P a r d a v é . . 
San Mart ín de Torre : . . . 
Idem 
La Bañeza 
Idem . 
Idem 
Idem 
Requejo de la Vega. . . . . . . 
La Bañeza 
León 
La B a ñ e z a . . . . 
León 
Cistierna 
León 
Salas de la Ribera 
Navatejera 
Valcabado 
La Nora 
ídem 
Valcabado 
León 
ídem 
Banuncias 
San Cipriano 
Vegaquemada 
Vil l iguer 4... . 
Navianos d é la Vega 
Palazuelo de Eslonza.. . . 
León 
Llanos de Alba 
Cascantes 
Pedrosa del Rey 
Barniedo 
Vi l l a s impl i z . . : 
Galleguillos 
La Nora 
Mansilla las Muías 
Friera. 
León 
Torre del Bierzo 
Sahagún 
Crémenes 
Santa María de la Isla. . . 
Anciles 
León 
Idem 
Riolago 
La Vec i l l a . . 
Alroanza 
Cistierna 

P R O F E S I O N 

331 Jornalero. 
45 Idem. 
44 Industrial . 

» Labrador. 
54 Jornalero. 
32 Idem. 
38 Idem. 
47 Industrial . 
32 Idem. 
73 Labrador. 
58 Jornalero 
35 Minero. 

» Jornalero. 
» Idem. 

47 Idem. 
» Ferroviario. 

74 Labrador. 
28 Idem. 
36 Jornalero. 
30 Idem. 
28 Idem. 
58 ídem. 
72 ídem. 
38 Idem. 
44 Idem. 
57 Idem. 
62 Pescador. 
34 Jornalero. 
46 Labrador. 
35 Empleado. 
56 Idem. 
39 Jornalero. 
18 Labrador. 
51 Jornalero, 
67 Labrador. 
36 Idem. 
64 Idem. 
65 Jornalero. 
62 Retirado. 
51 Labrador. 
42 Maestra. 
29 Sus labores. 
62 Labrador. 
33 Jornalero. 
76 Labrador. 
26 Maestro nacional. 
14 Estudiante, 
56 Jornalero» 
33 Idem. 
58 Idem. 
38 Maestro Nacional. 
32 Jornalero. 
42 Idem. 
40j Labrador. 
57 Albañi l . 
51 i Labradoi . 
42 Empleado. 
32 Ferroviario. 
61 Jornalero. 
43 Labrador. 
65 Idem* 

» Sacerdote. 
30 Evanista. 
36 Obrero. 
35 Labrador. 
41 Idem. 
43 Idem. 
44 Sacerdote. 



P R O F E S I Ó N N O M B R E S V E C I N D A D 

548 
549 
550 
551 
552 
553 
554 
555 
556 
557 
558 
559 
560 
561 
562 
563 
564 
565 
566 
567 
568 
569 
570 
571 
572 

26 
» 
» 
» 
» 
» 
» . 
» 
>> 

» 
» 

27 
» 

28 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

29 
» 
» 
» 

Ezequiel E c h e v a r r í a C a s t a ñ ó n . 
Victorino Pérez Bello 
José García G o n z á l e z . . . . . . . . . 
Facundo Cuende Llanos 
Antonio Puente Cuadrado 
T o m á s González del V a l l e . . . . . . 
Rafael García Ortiz 
Sergio Llamazares G a r c í a . . . . . . 
Francisco García Gómez 
Fausto Miguel T n r i e n z o . . . . . . . . 
Matías Alvarez Alonso. 
Francisco Pérez González . 
Benigno Moreno Turrado 
Isidoro García Arias. 
José González Arias 
Laureano F e r n á n d e z L ó p e z . . . . 
Jervasio Valle González 
José T o m é Velasco 
Manuel Alfayate de Abajo 
Angel Alvarez Rodríguez, 
J e r ó n i m o Huerga Rodr íguez . . . . 
Sebastián Robles Mirantes 
Isidoro Reguera González. 
Petronila Calleja Melero 
Jesús García García 

Cistierna 
Friera . . 
Idem 
Valderas 
Friera' 
Cistierna 
I d e m . . . . 
Víl lacont i lde 
Seca rejo 
Santa Colomba de la Vega. 
Otero de las D u e ñ a s . , . . . . 
San Pelayo 
La Bañeza, . 
Benavides de Orbigo 
Valdepiélago 
Puente Domingo F ^ ó r e z . . . 
Vega de Infanzones 
León 
Huerga de Garaballe 
Canales 
Viilaquejida 
San Vicente del Condado.. 
Vil l iguer 
Idem 
La Seca!........ 

M 
37 
32 
65 
86 
39 
34 
30 
33 
62 
40 
48 
41 
53 
47 
52 
62 
27 
61 

» 
31 
43 
73 
28 
42 

Médico. 
Jornalero. 
Idem. 
Jubilado. 
Jornalero. 
Empleado. 
F a r m a c é u t i c o . 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Maestro Nacional 
Labrador. 
Propietario. 
Maestro. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Dependiente. 
Labrador. 
Industrial . 
Obrero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Sacerdote. 
Labrador. 

León, 6 de Agosto de 1939.—Año de la Victoria. —El Ingeniero Jefe, Lu í s Arias. 

Comisarla l a í e m í o r a de la Presta
ción Personal a í m M Estado 

en la provincia 
L E O N 

Anuncio de concurso oposición 
La Comisión Interventora de la 

Pres tac ión Personal a favor del Es 
tado en la provincia, ha acordado 
sacar a concurso-oposic ión la plaza 
de t aqu imecanógrafa , con la retri
buc ión mensual de 250 pesetas, ca
rác ter eventual y sin derecho alguno 
de los reconocidos a los funciona
rios públ icos . 

Los aspirantes d i r ig i rán sus soli
citudes a esta Comisaria-Intervento
ra, en instancia reintegrada con pó
liza de una peseta c incuén ta cénti
mos, haciendo menc ión de la cédu
la personal correspondiente, y acom
p a ñ a d a de los siguientes documen
tos: 

A) Certificación haciendo cons
tar la prestación del Servicio Social. 

B) Idem de ser afecta al Glo
rioso Movimiento Nacional antes y 
después del mismo, 

C) Certificado de buena conduc
ta expedido por la Alcaldía o pá r ro 
co respectivo. 

Los ejercicios cons is t i rán: 
a) Escritura a mano de un tema 

relacionado con las vigentes dispo
siciones acerca de la pres tación per
sonal. 

b) Escritura a m á q u i n a de un 
párrafo que les será dictado, duran
te el tiempo que se marque. 

c) Resolver una operac ión arit
mét ica de las reglas fundamentales, 
en forma de cuenta o problema. 

á) Escritura taquigráfica de un 
párrafo que les será dictado y tra
ducc ión del mismo. 

Las instancias serán presentadas 
dentro del plazo que finalizará el 
día 26 del corriente, a las siete de la 
tarde, verif icándose los ejercicios de 
oposición el día 2S a las cuatro de 
la tarde. 

La opositora que no se presentare 
al primer llamamiento se le consi
de ra rá deca ída de su derecho a opo
sitar, en tendiéndose que renuncia al 
mismo. 

El orden de ac tuac ión en los ejer
cicios será el de la presentac ión de 
instancias. 

Cualquier incidencia que surja 
con motivo de este concurso-oposi
ción, será resuelta por el Tr ibuna l 
que actúe, sin ulterior recurso. 

En igualdad de circunstancias 
será considerado como mér i to pre
ferente el poseer el t i tulo de Pro
fesor o Perito Mercantil , Magisterio 
o Bachiller por este orden. 

León, 21 de Agosto de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Comisario-Inter
ventor, Francisco del Río Alonso. 

Entidades menores 
Junta vecinal de La Virgen del Camino 

Ha sido hallada en las ihraedia' 
clones de este pueblo, una cabrita 
negra, de unos tres años , con corna
menta abierta, la cual se halla en 
poder de Presidente de la Junta Ad
ministrativa, y será entregada, en la 
forma que la Ley dispone, a quien 
acredite ser su d u e ñ o . 

La Virgen del Camino, 17 Agosto 
de 1939.—Año de la Victoria. — El 
Presidente, Demetrio González. 

N ú m . 305.-12,75 ptas. 

L E O N 

Imprenta de la Diputación 

1939 


